
EDICTO
Ante la Oficina Registral del RENIEC - SJL, ha recepciona-
do el escrito presentado por Don(ña) JOSÉ LUCIANO VIERA  
CALDERON, con el expediente N° 2027-2024-AM-ORSJL 
- (28.11.2024), autorizado con poder, solicitando la rectifica-
ción administrativa del Acta de Matrimonio Nº 1018557834 de  
SEGUNDO BIERA TINEO y MARlA FELICI CALDERON  
RUGEL, en el extremo referido al nombre del contrayente que se  
consignó erróneamente como: SEGUNDO BIERA TINEO, siendo lo  
correcto: SEGUNDO VIERA TINEO.
Se efectúa esta publicación de acuerdo al Art. 73 del D.S.  
N° 015-98PCM.
San Juan de Lurigancho, 27 de diciembre del 2024.
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